
No.RADIC PROCESO DEMANDANTE/CAUSANTE DEMANDADO

FECHA 

AUTO CDNO

2007-00525 EJECUTIVO REINTEGRA CESAR ALFONSO DÍAZ AGUIRRE 22/10/2020 1

2014-00005 TIT. DE LA POS MARIA ISABEL GONZALEZ D. SOCIEDAD HIHOS DE PATROCINIO 22/10/2020 1

2017-00025 PERTENENCIA SAÚL CORTÉS URBINA HEREDEROS 22/10/2020 1

2017-00033 PERTENENCIA ANA LUCÍA ROLDÁN HEREDEROS 22/10/2020 1

2017-00123 PERTENENCIA JUAN ANTONIO RINCÓN PEÑA HEREDEROS 22/10/2020 1

2017-00125 EJECUTIVO FABIÁN MAURICIO LÓPEZ M ROSALBA VARGAS 22/10/2020 2

2017-00172 EJECUTIVO CORPORACIÓN SOCIAL DE CUND. PAULA TEODOLINDA VELASQUEZ 22/10/2020 1

2018-00083 EJECUTIVO LUIS FERNANDO SUAREZ P. GANADERÍA AGROECOLOGICA 22/10/2020 1

2018-00131 PERTENENCIA YEIMY CAROLINA PEÑA MORENO TERESA CONTRERAS 22/10/2020 1

2018-00157 SIMULACIÓN HÉCTOR SARMIENTO ATUESTA CESAR GEOVANI GÓMEZ 22/10/2020 1

2019-00029 EJECUTIVO ALCALICOOP JULIETH GARZÓN ÁLVAREZ 22/10/2020 1

2019-00077 EJECUTIVO COOPTENJO CESAR GEOVANNI GÓMEZ 22/10/2020 1

2019-00078 EJECUTIVO JUAN JOSÉ BALLÉN VELANDIA GIOVANNI PINZÓN 22/10/2020 1

2019-00164 EJECUTIVO BANCO AGRARIO MÓNICA BERNAL GÓMEZ 22/10/2020 1

2019-00184 EJECUTIVO BANCO AGRARIO NOHORA CLARA SÁNCHEZ 22/10/2020 1

2019-00194 EJECUTIVO BANCO AGRARIO ARNULFO CAPADOR SARMIENTO 22/10/2020 1

2020-00015 EJECUTIVO ALCALICOOP ALVARO VARGAS SALAZAR 22/10/2020 1

2020-00063 REST. INMUE INVERSIONES FINCA RAÍZ FLOWER YAKLEN PÁEZ P. 22/10/2020 1

2020-00074 REST. INMUE OLGA PINZÓN DE GAITÁN JOSÉ DEL CARMEN SOTO 22/10/2020 1

2020-00081 EJECUTIVO FABIAN MAURICIO LOPEZ N. CLARA INÉS GUTIÉRREZ P 22/10/2020 2

2020-00083 EJECUTIVO URIEL ANTONIO MORENO YOLIMA LOZANO ORDOÑEZ 22/10/2020 1

                                                 La Secretaria,

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL
PACHO CUNDINAMARCA

23 DE OCTUBRE DE 2020     ESTADO CIVIL No. 033

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del C.G.P. Civil se NOTIFICAN las partes de los procesos proferidos antes  relacionados en el presente ESTADO, el cual se fija en la

Secretarìa del Juzgado por el tèrmino legal de un (1) dìa, siendo las ocho en punto de la mañana (08:00A.M.) del veintitrés  (23)  de octubre de dos mil veinte (2020). 


